
 

 

 

 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
“PERLA BLANCA III” 

 
Peñíscola, a 31 de marzo de 2025 

Estimados propietarios, 

Adjuntamos a la presente comunicación una copia del acta redactada por el 
anterior administrador y transcrita al libro de actas. El Presidente ha 
expresado su disconformidad con su redacción y se opone a su firma en el 
libro de actas; no obstante, se les remite para su conocimiento. Por su parte, 
el Presidente ha publicado en el sitio web, el acta con sus observaciones. 

Aprovechamos para informarles de que el recibo correspondiente al primer 
trimestre de 2025, se pasará al cobro el próximo 10 de abril. Se recuerda que 
los trimestres, habitualmente, se pasan al cobro en las siguientes fechas: 
primer trimestre 1 de marzo, segundo trimestre 1 de junio, tercer trimestre 1 de 
septiembre y cuarto trimestre 1 de diciembre. 

Asimismo, informamos a aquellos propietarios que realizan los ingresos 
directamente que los importes y el número de cuenta siguen siendo los 
mismos. 

Aprovechamos para recomendarles, para evitar faltas de puntualidad en los 
ingresos, la domiciliación bancaria. Para ello, deberán entregar sus datos 
bancarios a la administración para que pasen al cobro los recibos en las 
fechas establecidas. 

En cuanto a la resolución de las filtraciones y otros asuntos pendientes de la 
comunidad, el Presidente y la junta de gobierno continúan trabajando en ello. 
Toda la información sobre este tema y otros asuntos relevantes de la 
comunidad se encuentra disponible en la página web de la comunidad. 

Quedamos a su disposición para cualquier consulta. 

Saludos. 

Marta Ferrer 
Acta 2, S.L.  Administración de Fincas  
Peñíscola  


